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ACUERDO 
 

La Diputación Permanente de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
  

NÚMERO  13 
  
PRIMERO.- Queda aceptada la renuncia del Dr. José Antonio Cabrera Mis al cargo de Magistrado 
Numerario del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, con efectos a partir del día 12 de 
septiembre de 2025. 
  

 
SEGUNDO.- Comuníquese este acuerdo a la Gobernadora Constitucional y al Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia, ambos del Estado de Campeche, así como al funcionario interesado, para los 
efectos legales y administrativos que corresponden. 
 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 

 
 
C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. Miguel Ángel Pool Alpuche, Diputado 
Secretario.- Rúbrica. 
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ACUERDO 
 

La Diputación Permanente de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
  

NÚMERO  14 
  
PRIMERO.- Queda aceptada la renuncia de la Dra. Alma Isela Alonso Bernal, al cargo de Magistrada 
Numeraria del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, con efectos a partir del día 12 de 
septiembre de 2025. 
  
 

SEGUNDO.- Comuníquese este acuerdo a la Gobernadora Constitucional y al Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia, ambos del Estado de Campeche, así como a la funcionaria interesada, para los 
efectos legales y administrativos que corresponden. 
 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 

 
 

C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. Miguel Ángel Pool Alpuche, Diputado 
Secretario.- Rúbrica. 

 
 
 

 
 

 

 

  
 

ACUERDO 
 
La Diputación Permanente de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche 
acuerda: 
 

NÚMERO 15 
 

 Primero.- Con fundamento en el artículo 87 de la Constitución Política del Estado, 
se tiene por recibido el informe anual sobre el estado general que guarda la administración 
de justicia en la Entidad, presentado por el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 
 
 Segundo.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.  
 
C. Jorge Pérez Falconi.- Diputado Secretario.- C. Verónica Margarita Roca Méndez.-
Diputada Secretaria.- Rúbricas 
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